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Dª. YOLANDA DÍAZ LÓPEZ, DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA, en virtud de las 
atribuciones conferidas según Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejera de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de la Salud, de delegación de competencias 
en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 222, de 17/09/2021) 

CONSIDERANDO:

La Memoria Justificativa de la necesidad del contrato para el “SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA LOS 
LABORATORIOS DE BIOQUÍMICA, INMUNOQUÍMICA, HEMATOLOGÍA Y MICROBIOLOGÍA CON DESTINO AL 
HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA”, así como la propuesta de contratación, de fecha 24 de noviembre de 2025.

ORDENA:

EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
cuyo presupuesto de licitación asciende a 323.576,81 euros, de acuerdo a las siguientes características:

OBJETO DEL CONTRATO:

El objeto del contrato es el “Suministro de reactivos para los laboratorios de bioquímica, inmunoquímica, 
hematología y microbiología con destino al Hospital Central de la Cruz Roja”. 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

Se estima la forma de tramitación adecuada para este contrato según el artículo 131.2 y la utilización del 
procedimiento según los artículos 146,1 y 156,1 de la LCSP: 

Tramitación: ordinaria. 
Tramitación anticipada: SI
Procedimiento: ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS (SARA)

CRITERIOS DE SOLVENCIA

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

Artículo 87.1.a) de la LCSP: Los licitadores deberán acreditar un volumen anual de negocios, que referido al año 
de mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos y disponibles en función de las fechas de constitución 
o de inicio de actividades del empresario y de presentación de ofertas, deberá ser al menos una vez y media el
valor estimado anual del contrato, o de los lotes a que se licite.

Criterios de selección: 

Los licitadores deberán acreditar por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil que el volumen anual de negocios, referido al año de mayor volumen de negocios de los tres últimos 
concluidos, debe ser al menos una vez y media el valor estimado anual del contrato.

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitían acceder al original
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Si por razones justificadas, como ausencia de actividad en todos o algunos de los periodos de los tres últimos 
ejercicios fiscales, el licitador no puede facilitar las referencias anteriormente indicadas, podrá acreditar su 
solvencia mediante los medios establecidos en el Artículo 87.1.c) de la LCSP, o Artículo 87.1.b) de la LCSP.
Acreditación de la solvencia técnica: 

Artículo 89.1. a) de la LCSP: 

Criterios de selección: 

Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturales que los que constituyen el objeto 
del contrato, durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los 
mismos. 

Los suministros efectuados se acreditarán mediante la presentación de un mínimo de dos certificados dentro de 
los últimos tres años, indicando importes, expedidos o visados por el órgano competente.  

En la relación de principales suministros el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución será igual o 
superior al 70% de la anualidad media del contrato, o de los lotes a que se licite.

Si por razones justificadas documentalmente (ausencia de actividad en todos o alguno de los cinco últimos 
ejercicios fiscales) un empresario no puede facilitar la declaración exigida, en los párrafos anteriores, la acreditará 
mediante los medios establecidos en el Artículo 89.1.e) del LCSP, o en el Artículo 89.1.f) del LCSP. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Persiguiendo obtener la oferta con mejor relación calidad-precio, se propone como más conveniente y adecuado, 
el sistema de adjudicación: PROCEDIMIENTO ABIERTO con pluralidad de criterios para la selección del contratista, 
con el fin de garantizar que la contratación del presente expediente se ajuste a los principios de libertad de acceso 
a las licitaciones, con la salvaguarda del cumplimiento de condiciones especiales de formación de personal y las 
orientaciones medioambientales, publicidad y transparencia, garantizar la no discriminación e igualdad de trato 
de los licitadores, realizar una eficiente utilización de los recursos económicos, salvaguardar la libre competencia 
y garantizar la elección de la oferta con mejor relación calidad precio. 

Atendiendo al contenido del art. 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de ofertas por 
considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor relación calidad/ precio 
atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda del principio de proporcionalidad:

Criterios relacionados con los costes: 70 puntos

Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 30 puntos con el desglose que se señala en 
el PCAP.

Motivación: por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor 
relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguardia del principio de proporcionalidad. 
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CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como para la mejora de los valores 
medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. 

El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden verse 
afectados por la ejecución del contrato.

El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación medioambiental en vigor en 
relación al trabajo realizado. A tal efecto, presentará un compromiso, debidamente firmado por la persona que 
ostente la representación. 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

El valor estimado del contrato se ha calculado teniendo en cuenta el presupuesto inicial del expediente y el 
importe de las posibles prórrogas previstas del mismo, así como posible modificación del 20% (todo ello libre de 
impuestos).

Valor estimado del contrato: 588.321,64 € 

PLAZO DE EJECUCIÓN:

La duración es de 6 meses, prorrogable por 6 meses, para que permita la concurrencia periódica, y la reducción 
de costes, dado que la naturaleza de los productos, las características de su financiación y su importe lo posibilitan, 
todo ello conforme con el art. 29 de la LCSP.

NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN

Se hace necesario sacar a licitación pública, mediante procedimiento abierto, dichos productos, que son de 
consumo habitual en nuestro Hospital Central de la Cruz Roja, y que son imprescindibles para la actividad 
asistencial.

Para el cálculo del presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta se han tenido en cuenta, por un lado, el precio 
actual de compra del Hospital Central de la Cruz Roja, ya que se trata de continuar adquiriendo los mismos 
productos que se venían adquiriendo por parte del hospital o mejorados. Y, por otro lado, se han tenido en cuenta 
los precios de mercado a través de presupuestos recibidos de empresas referentes del sector, incluyendo estos 
precios el valor estimado de los equipos de cesión, tratando de garantizar la máxima concurrencia.
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DIVISIÓN EN LOTES:

El objeto del contrato del procedimiento de contratación se encuentra dividido en diecisiete (17) lotes, que se 
han considerado los más apropiados para la consecución de una contratación eficiente.

Son los siguientes:

       Nº LOTE        DESCRIPCIÓN LOTE

 1 HEMOGLOBINA GLICOSILADA

 2 MARCADORES CARDIACOS

 3 ANALIZADOR  DE ORINA Y SEDIMENTOS

 4 GASOMETRÍAS

 5 PROCALCITONINA

 6 BIOQUÍMICA E INMUNOQUÍMICA

 7 ALERGIA

 8 COAGULACIÓN I

 9 COAGULACIÓN II

10 COAGULACIÓN III

11 HEMATIMETRÍA

12 HEMOCULTIVOS

13 ANALIZADOR SEROLOGÍA INFECCIOSA

14 SERODIAGNOSTICO DE LA HIDATIDOSIS

15 IDENTIFICACIÓN Y ANTIBIOGRAMA DE BACTERIA Y LEVADURAS

16 MEDIOS DE CULTIVO

17 CARBAPENEMASAS EN CULTIVO BACTERIANO

En Madrid, a 5 de diciembre de 2025, 

LA DIRECTORA GERENTE, 

   

Firmado digitalmente por: DIAZ LOPEZ YOLANDA
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